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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 2O. DE LA LEY 

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, A CARGO DEL DIPUTADO MARCO 

ANTONIO ANDRADE ZAVALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, diputado federal por el estado de Chiapas Marco Antonio Andrade Zavala, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en esta LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 6o., fracción I, del numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto en materia de apología del delito, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Actualmente gracias a una guerra heredada por los gobiernos anteriores, el país desde hace dos sexenios carga con 

severos problemas de inseguridad y delincuencia organizada. 

Por ello es que la sociedad demanda de nosotros acciones conjuntas que permitan restablecer el orden y la 

seguridad. No podemos continuar con esta pasividad que día a día es aprovechada por la delincuencia organizada 

para flagelar a los mexicanos. 

Resulta muy preocupante que los mexicanos hayan perdido la capacidad de asombro ante las manifestaciones de 

violencia de la delincuencia. Al ciudadano ya no le impresiona encontrarse a su paso con algún tipo de mensaje, 

advertencia o amenaza que atente contra su persona o contra las Instituciones del Estado o de algún capo, cartel o 

banda delictiva. 

Lamentablemente los Cárteles de la droga han salido de la penumbra y la clandestinidad desde hace dos sexenios; 

para luchar abiertamente contra las instituciones y los mexicanos de bien. 

Estos grupos de delincuentes han dejado en las calles listas que contienen los nombres de sus objetivos, en muchos 

de los casos, acompañados de fuertes amenazas en contra de Instituciones del Estado o de bandas rivales; 

comúnmente denominadas narcomantas. 

No, en pocas ocasiones hemos visto la capacidad de armamento y de poder de fuego, así como de número de 

integrantes de estos grupos delincuenciales cuya intención es mostrar una imagen de poder aplastante, y con ello 

afianzar lo que en la jerga delictiva se conoce como “plaza”. Con este tipo de acciones, lo que los Cárteles 

pretenden según especialistas, es crear una guerra psicológica que contribuya a “calentar” las llamadas “plazas”, y 

así posicionar su dominio en ellas. 

Este tipo de manifestaciones se han hecho presentes en entidades federativas como Aguascalientes, Estado de 

México, Jalisco, Hidalgo, Chihuahua, Veracruz, Quintana Roo, Nuevo León, Zacatecas, Sonora, Coahuila, 

Michoacán, Sinaloa, Tamaulipas y San Luís Potosí. Es decir, en prácticamente todo el país en donde se han visto 

está clase de manifestaciones. 

Sin embargo, este tipo de expresiones no se ha limitado a ello, en varias ocasiones, ante la pandemia de Covid 19, 

en sismos y otros momentos álgidos para la sociedad, en varias ocasiones hemos visto por medios electrónicos, la 

provocación e incitación a la sociedad para que cometan actos delictivos, que tienen como finalidad la generación 

de caos. 
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Infortunadamente y recientemente se incentivó a la sociedad a sustraer combustible de una toma de Pemex, en 

Tlahuelilpan, Hidalgo ocasionando que la promoción de un delito o el incentivar a la gente a la comisión de una 

conducta delictiva cobrará aún más víctimas de personas; mediante comunicaciones como “están regalando el 

huachicol” y dando la ubicación. 

Otros ejemplos lamentables se dieron durante la contingencia de Covid 19 en donde tan sólo en la Ciudad de 

México en un mes se detectaron 22 cuentas de medios electrónicos que incitaban a la realización de saqueos en 

diversos comercios. 

Es innegable, por ello, que el Estado garante de la actividad ciudadana asuma sus responsabilidades con el 

propósito de poner fin a este tipo actividades que atentan contra la estabilidad del pueblo de México. 

Es necesario ponerle fin a este tipo de situaciones debemos no sólo tipificar claramente el delito de apología del 

delito, si no que debemos dotar a los órganos jurisdiccionales de las herramientas que lo persigan y lo castiguen. 

El Estado no solamente tiene poder político, tiene poder de decisión, de acción, de dirección y tiene poder para 

encausar a nuestra sociedad hacia un futuro mejor. 

El artículo sexto constitucional habla de la libertad de expresión , el cual siempre es y será un derecho 

fundamental y salvaguardado por el Estado, toda vez que, “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque 

algún delito o perturbe el orden público”. 

Es decir, la libertad de expresión es un derecho a través del cual se proyecta la libertad ideológica en su vertiente 

positiva; es decir, expresar libremente los propios pensamientos e ideas. Se trata, en definitiva, de un derecho que 

tiene por objeto exteriorizar pensamientos, ideas y opiniones, concepto amplio dentro del cual deben incluirse 

también las creencias y los juicios de valor. 

Pero este derecho tan fundamental a la libertad de expresión, aunque debe de ser interpretado extensivamente, tiene 

algunas limitaciones y es sano que existan estas limitaciones que la propia Constitución establece. Entre ellas se 

encuentra la prohibición de que a través de su ejercicio se cometan hechos punibles, como es la comisión de un 

delito o, inclusive, la provocación o exaltación de un delito. 

Es de mencionar que de manera similar a nuestra Constitución, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en sus artículos 20 y 13 respectivamente, contemplan 

disposiciones que prohíben, en forma absoluta y permanente, expresiones como propaganda a favor de la guerra, 

apología del odio nacional, racial o religioso, que constituyan una incitación a la discriminación, la hostilidad y la 

violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por cualquier motivo, 

incluso los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

En ese sentido, es que la presente iniciativa, pretende llenar un vacío legal a fin de que el autor o autores de este 

tipo de “mensajes” o “expresiones” que promuevan los grupos delincuenciales promoviendo objetivos y amenazas 

de muerte en contra de personajes que realizan una labor representando al Estado mexicano obtengan un castigo 

ejemplar. 

Actualmente el Código Penal Federal prevé para quien provoque públicamente a cometer un delito, como sanción 

un determinado número de jornadas de trabajo comunitario, eximiéndolo así de purgar una pena corporal. 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

Por ello y para actualizar el tipo penal y que este sea ampliado a medios electrónicos es que se presenta esta 

iniciativa, en aras no sólo de que constituya un tipo penal si no de que constituya una sanción más severa para 

quien realice estos actos. 

De ahí que nuestra propuesta vaya encaminada a regular esta conducta criminal atípica, a fin de cerrarle todas las 

puertas posibles a la delincuencia. Se trata, a final de cuentas, de actualizar el sistema legal mexicano a las nuevas 

modalidades delictivas. 

La adición al artículo 208 del Código Penal Federal que aquí se propone, le proporcionará los elementos jurídicos 

necesarios al encargado de impartir justicia, a la vez que facilitará la erradicación de este tipo de fenómeno 

delictivo de innegable crecimiento en nuestro país. 

De ser aprobada esta adición al artículo 208, las autoridades encargadas de perseguir el delito y las de la 

impartición de justicia no tendrán excusa por más pertrechados que estén de argumentos, para no ejercer acción 

penal en contra del delincuente. 

Proponemos aquí el aumento en la pena por cuestiones de política criminal congruente con la realidad social en 

nuestro país. 

Cabe mencionar que de ninguna forma estamos proponiendo negar el derecho a la libertad de expresión a cualquier 

precio, es necesario decir que estamos a favor de la libertad de expresión pero es necesario que partamos del 

entendido que el derecho a la libertad de expresión no ofrece cobertura a conductas tipificadas como delitos y que, 

por consiguiente, no podría considerarse inconstitucional ni lesiva una intervención a este derecho, siempre que 

con ello se intente prevenir conductas peligrosas para el bien jurídico protegido; es decir, y en el caso que aquí nos 

ocupa, a la paz y el orden público. 

Cuadro comparativos 
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Por todo ello, y de conformidad con lo anteriormente expuesto, se propone la discusión y en su caso, aprobación 

del siguiente: proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se adicionan un segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos al artículo 208 del Código 

Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 208. Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, 

se le aplicarán de cien a quinientas jornadas de trabajo en favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare; 

en caso contrario se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito 

cometido. 

También se considerará apología del delito a todas las expresiones realizadas en medios electrónicos o que 

sean expuestas en lugares públicos de forma impresa. 

En caso de que la apología haga referencia a delitos cuya finalidad sea amenazar la vida de cualquier 

persona o grupo de personas se le aplicará de uno a tres años de prisión en estos supuestos. 

Si las expresiones de apología fueran en contra de algún servidor público, la pena podría incrementarse 

hasta 5 años de prisión por el delito de apología. 

En el supuesto de que quien cometa el delito de apología sea el mismo que quien cometiera el ilícito, las 

penas por el delito de apología se le sumaran a los otros ilícitos cometidos. 

Artículo Segundo. Se modifica la fracción I del artículo 2º de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 139 

Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la 

salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero y 196 Ter; el delito de apología sancionado en el 

artículo 208; falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en los 

artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y en 

materia de derechos de autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 

II. ... al X. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro 

a 14 de septiembre de 2020. 

Diputado Marco Antonio Andrade Zavala (rúbrica) 


